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ACUERDO DE CONCEJO No 024. 2021.MPLP

VISTO: 
Tingo María, 19 de mazo de 2021

El Acta de sesión de concejo Municipat de fecha 1g de mazo de 2021,|a opinión Legal N.003_
2021-GAJ/MPLP, la carta N'004-2021-P-CMGAF-MPLp/TM det presidente de ta comisión de
Modemización de la Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos, que conl¡ene el Dictamen N.004_
2021- P-CMGAAL-MPLPfiM de fecha 16 de mazo de 202'r, que dictam¡na TMpROCEDENTE ro
solicitado por NELSON MARCELO cHAVEz sobre vacancia del Alcalde de la Mun¡cipalidad de
centro Poblado san José de Pucate, por no sujetarse ar procedimiento adm¡nistrativo regulado en la

y Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, y;

conforme lo establece la constituc¡ón política del peru en su artículo lg4, mod¡ficada por las Leyes
de Reforma constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y
distritales, confonne a Ley, son los órganos de gobiemo local, que üenen autonomia política,
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. La aulonomía que la constitución
eslablece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Prescribe el artículo 39 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972 establece que: Los
concejos Municipales ejercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. Los asuntos adm¡n¡strativos concemientes a su organízación intema, los resuelven a través
de resoluciones de concejo. (.,.), en concordancia con el artículo 41 del mismo cuerpo legal señalado,
indica que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referüas a asuntos eipecificos de
interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntd del órgano de gobiemo para practicar
un detem¡nado acto o sujetarse a una corducta o norma inslitucional;

Máxime, la opinión Legat N'003-2021-cAJ/trrpLp, ta carta N"004-2021-p-cMGAF-MpLprfM det
Presidente de la com¡sión de Modemizacón de la Gestion Administraüva y Asuntos Jurídicos, que
conüene el D¡ctarnen N'004-202f- p-cMGAAL-MpLpnM de fecha 16 de mazo de 2021, qw
d¡ctamina IMPROCED,ENTE to sotic¡tado por NELSoN [,lARcELo CHAVEZ, sobre vacancia del
Alcalde de la Municiparidad de cenúo poblado san José de pucate, por no suietarse ar
proced¡m¡ento administrativo regulado en la Ley Orgánica de Municipalidades, y;

Finalmente, luego de la deliberación por parle de los rEidores, y a lo establec¡do por el artículo 4i de
la Ley orgánica de Municiparidades, Ley N'27g72, por UNANTMTDAD, er concejo Municipar;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR TMPROCEDENTE ta vacancia det Alcatde de ta Municipatidad
de centro Pobrado san José de pucate, comprensión d¡strito de Josó crespo y casti[., por no
suJetarse al procedim¡ento administrat¡vo regulado en el articulo 23 de la Ley orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972.

ARTíCULO SEGUNDO.-. REMIflR el presente exp€d¡ente administrat¡vo al concejo Mun¡c¡pal de la
Municipalidad de centro Pobrado san Jósé de pucate, a f¡n de que encausen er proced¡miento de
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CONSIDERANDO:
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